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pertinentes, pudiendo durante el referido plazo tener vista del
expediente y solicitar copias de la documentación obrante en
el mismo.

Sevilla, 2 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sanciona-
dor núm. 59/03.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente sancionador
núm. 59/03; incoado a la entidad Hermanos Salazar Lillo
S.L., con domicilio últimamente conocido en la C/ Ramón
y Cajal núm. 1 Dcha., de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), sig-
nificándole que dispondrá de un plazo de quince días a partir
del siguiente a aquél en que tenga lugar la presente noti-
ficación, para formular alegaciones contra dicho Acuerdo de
Iniciación y presentar los documentos e informaciones que
estime pertinentes, pudiendo durante el referido plazo tener
vista del expediente y solicitar copias de la documentación
obrante en el mismo.

Sevilla, 3 de abril 2003.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. 306/02.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
306/02; incoado a doña Teresa Arguisjuela Hermida, con
domicilio últimamente conocido en la C/ Luis de Morales núm.
24-3.º-B de Sevilla, significándole que contra esta Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada ante la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999)
en relación con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 del
citado texto legal en la redacción dada por la Ley 4/1999.

Sevilla, 3 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el Acuerdo de Alzamiento
de Suspensión dictado en el expediente de autorización
de apertura de Oficina de Farmacia en Espartinas (Se-
villa) (Ntra. Ref. F-57/00).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Adaministrativo Común, e intentada sin efecto la notificaciónn
del Acuerdo de Alzamiento de Suspensión que tiene formulado
esta Delegación Provincial en el expediente de apertura de
Oficina de Farmacia en Espartinas (Sevilla), al amparo del
art. 3.1.b) del Real Decreto 909/78, de 14 de abril, iniciado

por el Ilustre C.O.F. de la provincia de Sevilla a instancia
de doña María José Coronado Núñez, y en el que es parte
interesada doña Margarita León Montelongo, con domicilio
último conocido en Espartinas (Sevilla), C/ Camilo José Cela-Vi-
llas de Montesillo, se pone en su conocimiento que con fecha
6 de marzo de 2003 se acordó por el Delegado Provincial
de Salud:

«Alzar la suspensión recaída en el expediente iniciado
por doña María José Coronado Núñez con fecha 29 de noviem-
bre de 1993 (Ref. C.O.F. 459/93), al haberse agotado la
vía administrativa del expediente incoado por la Sra. Delgado
Ruiz (Ref. C.O.F. 241/93).»

Dicho Acuerdo se le comunica fehacientemente según
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las Dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto núm. 87-89,
1.ª planta, Sevilla, señalándole que dispone de un plazo de
10 días a contar desde el siguiente a la presente publicación,
para dar vista del expediente y formular las alegaciones que
estime pertinentes.

Asimismo se pone en su conocimiento que de conformidad
con lo previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 12, de 14.1.99) y en relación con el art. 107.1
del citado texto legal, contra el presente Acuerdo no cabe inter-
poner recurso alguno, sin perjuicio de presentar las alegaciones
que a su derecho convenga.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Delegado, Javier Cuberta
Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público oficio emplazando en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
núm. Seis a don Francisco José Galán Miró (Ntra. Ref.
F-80/01).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del oficio emplazando en el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Seis de Sevilla a don Francisco José Galán
Miró, con domicilio último concocido en Mairena del Aljarafe
(Sevilla), Ciudad Expo Local 13, se pone en su conocimiento
que:

«A fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
número Seis, en relación con el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 13/2003, interpuesto por Usted contra la Reso-
lución de la Dirección General de Aseguramiento, Financiación
y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta de Anda-
lucía, emitida con fecha 27.11.02, por la que se declara el
archivo del recurso de alzada que interpusiera contra la Reso-
lución de 17.5.02 de la Delegación Provincial de Salud en
Sevilla que autoriza el traslado de la Oficina de Farmacia de
doña Laura González Villa, se le emplaza para que en el plazo
de 9 días, si le conviniere, pueda comparacer ante ese Juzgado
con abogado y procurador, o con abogado con poder al efecto.»

Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Delegado, Jevier Cuberta
Galdós.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 2.4.2003, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que se ordena la notificación por edicto a don Fran-
cisco Ortega, sobre traslado de centro y delegación de guarda,
al hallarse en ignorado paradero en el expediente incoado.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el
plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento
íntegro de la Resolución citada.

Almería, 2 de abril de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 2 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 2.4.2003, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que se ordena la notificación por edicto a don José
Ordoño Rodríguez, sobre ratificación de declaración de desam-
paro provisional, al hallarse en ignorado paradero en el expe-
diente incoado. De conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el
plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento
íntegro de la Resolución citada.

Almería, 2 de abril de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y acto administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa Solidaridad.

Cádiz, 31 de marzo de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, para la notificación mediante
edicto a don Miguel Guzmán Lendínez.

Resolución de fecha 31 de marzo de 2003 de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a don Miguel Guzmán Lendínez.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación
núm. 19 - 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de 31 de marzo de 2003, acordando:

1. El cese del acogimiento familiar de las menores M.G.C.,
M.A.G.C con sus tíos maternos D.ª J.C.C y D.A.S. D.L.C.,
acordado por resolución de fecha 19 de agosto de 1996 de


